
g Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DoÑA MARíA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO

DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador def acta de la sesión

celebrada el día dos de marzo de dos míl díecíséis, a propuesta de la

Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el Consejo de Gobierno

autoriza el allanamiento de las pretensiones deducidas por el Grupo
Generala de Servicios lntegrales, Proyectos Medioambientales,

Construcciones y Obras, S.L. en el recurso contencíoso-administrativo no

17912A15, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en relación con revisíón de precios
del contrato "Programa de ínterpretación natural en la red de aulas de la
naturaleza de la Región de Murcia", en la cuantía de 35,147,70 €. en
concepto de revisíón de precios, más los intereses de demora que se
devenguen hasta su completo pago.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a dos de marzo de dos mil dieciséis.
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Región de Murcia
Consejerfa de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan )ülll, s/n
30.008 Murcia

Telf.:(968) 3627 01
Fax,: (968) 36 66 96

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

AUTORIZAR EL ALLANAMIENTO A LAS PRETENSIONES DEDUCIDAS POR GRUPO
GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES,
CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L., EN EL RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NO I79l20I5, SEGUIDO ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN RELAGIÓN A LA
REUSIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO "PROGRAMA DE INTERPETACIÓN DEL
PATRIMONIO NATURAL EN LA RED DE AULAS DE LA NATURALEZADE LA REGIÓN
DE MURCIA'' EN LA CUANTíA DE 35.147,70€, EN CONCEPTO DE REVISION DE
PRECIOS, MÁS IOS INTERESES DE DEMORA QUE SE DEVENGUEN HASTA SU
COMPLETO PAGO.

1.- PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE AL

CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- INFORME NO 1412016 DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURíDICOS.

3. INFORME DEL CÁLCULO DE REVISION DE PRECIOS DEL CONTRATO.

3. biS. INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL

4.- EScRITo DE LA DIREccIoN DE LOS SERVICIOS JURíDICOS DE FECHA 3 DE

NOVIEMBRE DE 2015.
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PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Dirección de los Servicios Jurídicos informa de la conveniencia de

proponer el allanamiento en relación al recurso contencioso administrativo

17912015, interpuesto por el GRUPO GENERALA DE SERVICIOS

INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y

OBRAS, S.L. contra la desestimación presunta de la Consejería de Agricultura

y Agua respecto de la reclamac¡ón de la revisión de precios del contrato

"Programa de interpretación del patrimonio natural en la red de aulas de la

naturaleza de la Región de Murcia".

La empresa reclama la cantidad de 35.147,70 € en concepto de revisión

de precios, más los intereses de demora devengados hasta su completo pago,

más los intereses legales que procedan.

El informe elaborado por la Oficina de lmpulso Socioeconómico del

Medio Ambiente de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente sobre

el contenido de la demanda, de fecha 20 de noviembre de 2015, considera

correcta la cantidad demandada en concepto de revisión de precios. Nada se

informa sobre los intereses devengados a fecha actual sobre dicha cantidad,

aunque al tratarse de intereses ex lege, continúan devengándose en tanto no

se abone el principal.

Por tanto, se podría estar incurriendo en temeridad si, a sabiendas de la

existencia de ta obligación de pago, se mantiene la solicitud de desestimación

de las pretensiones deducidas de contrario, sin fundamentación alguna, lo que

podría acarrear la correspondiente condena a satisfacer las costas del proceso'

sM/213/ts
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En su virtud, en ejercicio de la función atribuida en el artículo 16.2.p) de

la Ley 712004, de 28 de diciembre, Organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

elevo PROPUESTA a ese Consejo de Gobíerno a fin de que, si lo estima

oportuno, adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar el allanamiento de las pretensiones deducídas por GRUPO

GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS

MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L en el recurso

contencioso-administrativo no 17912015, seguido ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en

relación con revisión de precios del contrato "Programa de interpretación del

patrimonio natural en la red de aulas de la naturaleza de la Región de Murcia'

en la cuantÍa de 35.147,70 € en concepto de revisión de precios, más los

intereses de demora que se devenguen hasta su completo pago.

Murcia, 24 de febrero de 2016

LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Adela Martínez-C achá Maft ínez

2sM'l2t3lts
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Direcr:ión de los Servicios .lurfdicos

Informe n" 1412016

ASUNTO: PROPUESTA DE ACUERDO AL CO}{SEJO DE GOBIERNO
SOBRE ALLANAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
REGIONAL EN EL RECLIRSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO T79I2OI5, SEGUIDO A INSTANCIAS
DE GRUPO GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES,
PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES
Y OBRAS, S.L., , ANTE EL TRIBLINAL SUPEzuOR DE
JUSTICIA DE MURCIA.

óncauo coxsur,raxrn: coNSEJERÍA DE AGUA, AGzucuLTttRA
Y MEDIO AMBIENTE.

Por el llmo. Sr. Secretario General de Ia Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente se remite a esta Dirección expediente relativo
a Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno sobre allanamiento de la
Administración Regional en el recurso contencioso-administrativo 17912015,

seguido a instancias de GRUPO GENERALA DE SERVICIOS
INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENT., CONSTRUCCIONES Y
OBRAS, S.L., ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a los efectos
de emisión del informe preceptivo establecido en el Art. 7 .I.d) de la Ley
412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 1 de febrero de 2076 esta Dirección de los
Servicios Jurídicos remitió a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente informe del Letrado que tiene asignada la representación y defensa
en juicio de la Administración Pública de la Región de Murcia en el recurso
contencioso-administrativo no 77912015, interpuesto por la empresa GRTIPO
GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS
MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L., EN

reclamación de la revisión de precios del contrato "Programa de
interpretación del patrimonio natural en la red de aulas de la naturaleza de

1

rct äufv1def{egidn
ilf¡r'i¿ r;:¡i rierrciilc onseJe

cosuridiServiciosar.ió l<¡sdeD TEC

sAilN/\
S

Fecha

Àt o



;.

w
ReEión de Murcia
Consejería de Presiciencia

Dirección cle los Servicios Jurkjic<ls

la Región de Murcia", solicitando la cantidad de 35,147r70-€, en concepto de

revisión de precios más los intereses de demora devengados hasta su
completo pago.

Segundo.- El informe elaborado por la Oficina de Impulso
Socioeconómico del Medio Ambiente de la Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente sobre el contenido de la demanda, de fecha 20 de noviembre
de 2015, no se formulan observaciones respecto de la cantidad solicitada por
revisión de precios y se afirma que, "Una vez anølizadøs las alegaciones
interpuestas, que incluyen el cdlculo de Ia revisión de precios del cilado
contrato, se muestra conþrmidad con el mismo en Ia cantidød establecidø,
que ascíende a un totøl de 35.147,70.-€". Nada se informa sobre los intereses

devengados a fecha actual sobre dicha cantidad, aunque al tratarse de

intereses ex lege, continúan devengándose en tanto no se abone el principal.
Por ello se aprecia la necesidad de que, por el órgano competente, se valore la
elevación al Consejo de Gobierno de la oportuna propuesta de allanamiento
con el fin de evitar que se devenguen los menos intereses posibles y la más
que probable condena en costas.

Tercero.- Con fecha 10 de febrero de 2016 se elabora Propuesta de

Acuerdo a Consejo de Gobierno para autorizar el allanamiento de esta
Administración Regional a las pretensiones deducidas por el demandante en

el procedimiento 17912015, que es remitida a esta Dirección para informe
preceptivo de conformidad con lo dispuesto en el Art.7.1.d) de laLey 412004,

de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Consta en el expediente remitido el previo informe del Servicio
Jurídico de la Consejería proponente en el que, tras la exposición de los
hechos y consideraciones jurídicas que entiende oportunas, se muestra
favorable al allanamiento propuesto.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, establece que corresponde al Consejo de Gobierno "acordqr el
ejercicio de accíones judiciales, o la interposición de recurso y demandqs en

relación con los intereses, bienes y derechos de la Administracíón Pública

2



i'{lå¡¡¡'

6 Región de Murcia
ConsejerÍa de Presidencia

Dirección cle l<ls Servicios Jurirjicos

Regional, así como autorizqr los allanamientos a las pretensiones de
contrario, las transacciones sobre cuestiones litigiosas y los desistimientos de
accíones íniciadas o de recursos interpuestos."

Por su parte, conforrne a lo establecido en el artículo 16.2. p) de laLey
712004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a los
Consejeros la propuesta para el ejercicio de acciones en vía jurisdiccional, así
como para el desistimiento y el allanamiento.

SEGUNDA.- Conforme a 1o establecido en la Ley 412004, de 22 de

octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en su artículo 7,1. d), en ejercicio de la función consultiva,
corresponde a esta Dirección la emisión de informe con caracter preceptivo en
los supuestos de propuestas dirigidas al órgano competente para el ejercicio o

desistimiento de acciones jurisdiccionales por parte de la Administración
Regional, o para el allanamiento de la misma, como sucede en el presente

supuesto.

De acuerdo con Ia citada norma, en su artículo 11, el ejercicio de

acciones, desistimiento o allanamiento en nombre de la Administración
Regional y de sus organismos autónomos requerirá el informe previo de la
Dirección de los Servicios Jurídicos.

TERCERA.- No estando la revisión de precios discutida y
continuando el devengo de intereses de demora abierto en tanto no se proceda
al pago del principal, desde la posición procesal que representamos podríamos
estar incurriendo en temeridad si, a sabiendas de la existencia de la obligación
de pago, mantenemos l,a solicitud de desestimación de las pretensiones
deducidas de contrario sin fundamentación alguna, lo que podría acarcear Ia
correspondiente condena a satisfacer las costas del proceso. La futura
sentencia que se dictase, ante Ia falta de argumentos para la oposición, y
conforme a la modificación efectuada por la Ley 3712011, de 10 de octubre,
de medidas de agílización procesal en el art. 139 de la Iey 2911998, de 13 de
julio, de Ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa, condenaría a Ia
Administración demandada al pago de los intereses correspondientes y las
costas del proceso al no poder prosperar nuestras pretensiones por lo que,
además, podríamos estar causando un perjuicio a la Hacienda Pública
Regional cuanto más retrasemos el reconocimiento y el abono de las
cantidades debidas.

a
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CONCLUSIÓN

Conforme a los antecedentes citados, esta Dirección informa
favorablemente la Propuesta de Acuerdo, remitida para informe por Ia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que se autoriza el
allanamiento de la Administración Regional, en relación con la pretensión de
GRUPO GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS
MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L., en el
recurso núm. 17912015, que se sigue ante la Sección lu de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Murcia, a 15 de febrero de 2016

d qpr
VO BO EL LETRADO,

rcir" 
' IRECTOR

Fdo.

4
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ASUNTO RECLAMACIÓN REUSIÓN DE PRECIOS CONTRATO
CLAVE 212007

Sala CON/AD del TSJ de Murcia, P. O.17912015
Fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2015

Informe cÁlculo DE Revrsrórr¡ oe pREcros poR ¡.p.c. DEL
CONTRATO:

"Programa de lnterpretación del Patrimonio Natural en la Red
de Aulas de La Naturaleza de la Región de Murcia" (Glave 68/07)

Vista la Comunicación lnterior de Vicesecretaría, de fecha 11 de noviembre de 2015,
mediante la que se da traslado del escrito que remite la Dirección de los Servicio Jurídicos,
mediante el cual pide informe sobre alegaciones interpuestas por el la mercantil GRUPO
GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES,
CONSTRUCCIONES Y OBRAS S. L. (ClF: 8-3035143), contra la resolución presuntamente
desestimatoria dictada por el Consejero de Agricultura y Agua en la reclamación de la
revisión de precios del contrato dénominado "Programa de lnterpretacióh del Patrimonio
Natural en la Red de Aulas de La Naturaleza de la Región de Murcia", solicitando que se
deberá realizar el cálculo real de la petición o mostrar conformidad a la misma.

Una vez analizadas las alegaciones interpuestas, que incluyen el cálculo de la revisión de
precios del citado contrato, se muestra conformidad con el mismo en la cantidad
establecida, que asciende a un total de 35.1 47,70 €, IVA incluido.

Murcia, 20 de Noviembre de 2015

VO BO EL TÉCNICO RESPONSAHL
COORDINADOR DE ESPACIOS NAT U,RALES\P ROTEGIDOS

Fdo. Juan Faustino Martínez Fernández

Página I de I
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EIGRUPoGENERALADESERVIC¡oSINTEGRALES,PRoYEcToS

MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS' SL' ha interpuesto

recurso contencioso adm¡n¡strativo 17gr201s contra ra desestimac¡ón presunta

de la consejería de Agricultura y Agua de reclamación de la revisión de precios

del contra to "Programa de interpretación del patrimonio natural en la red de

aulas de ta naturaleza de ta RegiÓn de Murcla" '

La Dirección de los servicios Jurídicos solicitó a esta consejería, con

fecha 3 de noviembre de 2015, informe sobre las alegaciones vertidas por la

recurrente en su escrito, el cual fue elaborado por la Oficina de lmpulso

Socioeconómico del Medio Ambiente, con fech a 20 de noviembre de 2015' que

considera correcta la cantidad demandada en concepto de revisión de precios'

Nada se informa sobre los intereses devengados a fecha actual sobre dicha

cantidad, aunque al tratarse de intereses eX /ege, continúan devengándose en

tanto no se abone el PrinciPal'

Entendemos que la desestimación de las pretensiones deducidas de

contrario, podría acarrear la correspondiente condena en costas y además se

podría causar un perjuicio a la Hacienda Pública Regional cuanto más

retrasemos el reconocimiento y el abono de las cantidades debidas'

En base a lo anterior, consideramos procedente el allanamiento de la

administración a la pretensión del recurrente, correspondiendo al consejero de

Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a lo establecido en el artículo

16.2.p) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, Organización y Régimen Jurídico

de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, la propuesta de allanamiento, cuya autorización corresponde al

consejo de Gobierno, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22'25 de la

sM/213/ls
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Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia.

Al expediente deberá incorporarse, con carácter preceptivo, dictamen
de la Dirección de los Servicios Jurídicos, sobre la Propuesta del Consejero de
Agricultura y Agua de allanamiento, y elfo de de conform¡dad con el articulo 7.d

de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídíca de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de febrero de 2016

La Asesora .JurÍdica
Conforme:

.tefe del Se.rvicio Jurídico

ate

SRA. VICESECRETARIA

I

sMl213/1s 4
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Adjunto le acompaño escrito de demanda, y documentación que la

acompaña, presentada por GRUPO GENERALA Dtr SERVICIOS

INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES,

CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. (GRUPO GENERALA), en el

recurso contencioso-administrativo n" 17912015, contra la resolución presunta

desestimatoria dictada por el EXCMO. SR. CONSEJERO DE

AGRICULTURA Y AGUA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN 1A

reclamación de Ia revisión de precios del contrato "Programa de

interpretación del patrímonio natural en la red de aulas de la naturaleza de

la Regíón de Murcie", & efectos de que por esa Consejería, antes del próximo

de NOVIE se emita informe sobre las alegaciones vertidas por la

recurrente en su escrito, y sea remitido a esta Dirección para que pueda

contribuir a sustentar la defensa de la legalidad del acto impugnado.

a3 de noviembre de 2015

DIRECTOR

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERIA DE
AGUA, AGRTCULTURA Y MEDIO AMBIENTE

6 t)t':i\



Procedi miento ûrdinaria 17 9 /201 5
Escrito de Denrtnda

Á. LA SALA DE LO CTNT&NCIOSO-,4.DMINISTRATTvO

DEL TRIBTIN,4.L SUPNRTCIR, DE JUSTICIÁ. DE MTIRCIA

JULIA BERNÄL MORATA, procuradora de los tribunales y de Ia rnercantil

GRUFO GEI-.[ERALÁ" Dn SARVICITS INT$GRÁ.LES PROYOCTOS

MEDIOA.MBIENTALUS, CûNSTRUCCTÓNES Y û'BR.4S S.L. {GRIJrCI

GüNÏRALA) como consfa ecrçditado en autos CÕMfARnZCo. y, como mejor

proceda en Derecho,

DIGO

Que rne ha sido notificada Diligencia de Ordenación por la que se ms emplaza

para formular demanda en el plazo de veinte días.

II. Quq de acuerdo oon lo eçtablecido en los artículos 52y 128 de la.Ley ?9/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva (en

adelantg LICA), procedo, mediarrte el presente escrito, a fçrmalizar ESCRIIIO

Dn ÞEMANDÁ, corr fundamento en los siguientes

HNCHOS

PRIMËRO "-Hn.fechaã& de septiembre da20A7 se suscrilrió entre mi represenfada y la

Á.dmirrïstración demandada contrato '?rograma de Interpretación del Patrimonio

Natural en la Red de las Aulas de la Naturaleza de la, Región de Murcia", adjudicado

definitivameflte mediânte Orden de 18 de septiembre do'2007 (Documento 3 del

expediente adnrinístrativo) por un preciCI de 898,823,60 € y un plazo de ejeoución de

24 meses" pron'ogable hasta un máximo de 48 meses.

En dicho contrafo se establecia çn Ia Cláusula Cuarta:

"La re.vísíón de pt'ecíos, eonforme ø Io previslo en el qrtlculo 103 del 'I'exto

Refitndido de la ley de Contratas de las ,4,dmi.nislrøci.tttes Ftiblicas, se reølízara
cle aeuerdo con In variacíón experitnentada par el IFC de todo eI terrítorio
nacional".

ï"
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Y ello de conformidad con Ia Cláusula l2 del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y el Apartado E del Cuadro de Caractørísticas, A¡exo I PCAF (Documento

2 del expediente administrativo), que estableclan respectivámente:

"El precto del cont¡'øtrs poùa revisarse siem¡sre que ësle se hubiese ejewlado en
tnás de un 2AYo y huhíe,çe transcurrído un año de.çde su adjudicacíón, de tal. modo

Ete ni el porcentaje del 20% rti el primer sí\o de ejecucirln pueda ser objeto de
revísiótt, según estab[qce el apartado I del arllculo ]03 'L\ÌLCAP. Para Ia
revi.sión de precios, eî? su cdso se aplicará Ia estableeido en el cr¡tørlado E de ta
hoja de datos båsicos, Caso de no especîrtcarse fórmula de revisión, ésta se hará
de conþrrnidad a[ incremenlo erperimentado por el IPC en el periodo anleriar
crrrespondiente",

"Se ap[ícar'ó Ia variøción del IFC para todo el ÍewiÍ.orio nacíonal en øl perlodo
correspondìente ".

En fecha 25 de sepíiembre de 2009 so suscribió próroga del contrato por el plazo

previsto de 24 meses, hasta el mes de septiembre de 2A11. Se acompaña como

DOCUMENTO I copia del açuerdo.

StrCUNDO.- En fecha 26 de noviembre dç 2008 se solicitó que se procediese a la

revisión de precios para el periodo {'octubre de ?A07 a septiembro de 20081', lo que se

trató de un effor puesto que el primer afio de ejecución está cxento de r6visión. Esta

petición se reiteró mediante escritos de fecha 26 de noviembre de 2008, å5 de ootubre

de 2010 y 26 de octubre de2A12.

Ninguno de estos escritos füeron contestados por lo que se reiteró mediante escrito de

31 de enero de 20tS nueyamçnfe la solicitud de revisión de precios, prssentåndo factura

por importe de 35.147,70 €, IVA. incluido. Este importe estå calculado prooedentemente

sin tener en çuentâ el primer año de ejecuciór¡ Çomo puede comprobarse mediante el

cuadro desglose que sç åaompaña çomo DOCUMENT0 2. Esta petición se reiteró

mediante escrito de 28 de febrero de 2013 y 4 dø abril de 2013.

Finalmente, al no recibir respuesta se solicitó por última vez en fbcha 9 de dioiembre de

?014 que se procediera a la aprobación y el pago de la revisión de precios por fa

cantidad de 35.147,70 g, IVA incluido (todas lns solicitucles mencionndas

anteriormente forman pnrte del Documento 1 del expedÍente administrativo).
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Esta solicitud tampoco ha sido contestada, 1o que ha dado lugar al presente recurso

contencioso-administrativo,

A los anteriores Hcohos le soû d.e aplicación los siguientes

FUNDAMENTÛS DE DßRECSO

PRT]VTERO.- PROCEþSNCTA NE LA. REYISTéN DE PRÐCIOS

Como esa Sala conoce la revisión de precios es uüa té,cnica para rnantener el equilibrio

econérnico del ccntralo, cemo ha reçonocido históricamente la jurisprudencia del

Tribunal Supremo, entre otras, la Sentencia de la Sección 3â de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tríbunal Supremo, de I de marzo de 1991 tRI

l99l/25027 establece:

"La revísíón rla precías en I,a aontratacíón atlntinístraliïa constìîuïe unø técnìcø

reconocída por eI døreeho pdrd canseguir el mantenfuníento del' equilíbria

!ïnønci.ero prevìsto notmølmentç øn eI coirtralo y que, racíonø.lmente conttcìàa y
vulorado por los cofltrutønte , m,ouiú su tølilntad para cantraer reaþroeos
dcrechos y obÍigncíones; de forma Ete, si bien el adjudícatario se oblígó en ella
bøjo el princípio general, lnsito en tadg.contratqeión a&nînistrativa de ohras, dtt tø
riesgo y vëntttraÞ, no es mënos eierto que lø htzo de abuenafen, principio tambíën

implÍcita en aquéllo, par la e¡ue, ar1uel prinrer prineipio general na ha de sqr
concebída en un sentidç sbsolyto e ilimíWdo, sino d¿ntro de un normal deçqrtollo
cle las relaciones jurldícas qae dicha, contratación compatla. Así, ctwndt¡ øn el
Í].onscurso de sv ejeanción inciden eventos en príneipia no previstos qae de hecho

repercuten en el <quánt*mn del precio pacîado, n.odíJicåndolo en perjuicto de una
de la.r partes, -en este cdso el contrøtista-, no habiendo lu.gar, por n.a proceder o no

ser deseado por ningma de ellas, a Ia resolución del contrato de obras, entoìxcës,

corîto unã excepción a aquel principio general de tta riesga y venturat, Ia
normativa jurídica permite y regula Ia <tevisión de prøcias¡¡ del confralo de obras
en cueslió'fi".

Así, al objeto de precisar la procedencia de la rer¿isión de precio* del referido cåntrato,

en primer lug*, resulta preoiso señalar que la normativa aplicable se encuentra recogida

en los artículos 103 a 108 del Texfo Refundido de la Ley de C-ontratos de las

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decrefo Legislativo 2/2000, de 16 de

junio (TRLCAP) y artículos 104 a lO6 dçl Real Decreto 1098/2Q01, de 12 de octubre,

que aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Fúblicas (RC.AP), al ser esta la normativa vigente al momento de la adjudicación del

contrato de fecha 6 de diciembre de 2006.

Así, el a$lculo 103 TRLCAP establece que:

"1. La rciisiótt de precios cn los contrntos regulaelos en esta Ley teneltå, lngar en
lo,s t,érmínas establecídos en este Tltulo cutndo el contrato se hahiese ejeeutado eÍt
eI 20 por 100 de su intporte! hfi!$ ftanseurrÏda un øfio desde su adjudìcacíón, de

tal modo qae ni el. porcenløje dçl 20 por 100, ni el prtrter año de ejearciorz,

contandr¡ desde dicha adjudicacion, pttedøn ser obieto de revisión.

2. En níngan caso tendrá fugar la revistón de precias en los canÍratös cuyo pøgo ss
concíefte mediqnte el síslema de arendantíento financiet'o o de an'endamiefiîa colt
opcíó.n a coÍnpr:ã a quë se re.fiere el artíeulo 14, ni en los confi"alos menores.

3. EI pliego de cláusuÍøs aánúnístratívas partìcu[ares deberå detallar løfórmula o
sísteme de revísión cplîcnbIe y en resolucíón motívødn, podrá eslablecerse Ia
improcedencia de Ia misntq quø igmlmente debera hacørse constar en dicho
plìego",

Por lo tanto, el citado artfculo (y en consonancia asl lo estableció fambién el PCAF)

impone dos requisitos para que la revisión de precios del contrato pueda ser aplicada,

esto es, que se haya ejecutado el 2A por 100 de su ímporte y frascurrido un aflo dçsde su

adjudioación.

Hay que tener en cuÊnta también que la rovisión de preeios está configurada legafmente

como un derecho del contratista, que ope¡:a dþ manera automática una vez se cumplen

los presupuestos necesarios para su aplicac.iôn, siendo la nornra general en todos los

coJìtratCIs administrativos salvo que el órgano haya exceptuado rnotivadamerrte Ia

inclusión de una cláusula de revisién en los pliegos. Así lo declaró el Tribunal Supremo,

en su Sentençia de 29 de diciembre de 1999 (RJ 1999\100076):

"h) La mod.ifcacion del precio ítticial de un contrafo adntinisfi'atÌttc fiane un
alcance diferente según d.eïitte de Ia aplicøción de los cluusttlã.s de revisión
prevìstas en el contrato, o resa.lte proceden:te en vírtud de Ia aplicactón. del
princípio del msnten imienío del equilibrio fnanci ero.

En el prímer cûso es automática, pues basfará con apliear Ias previsíones
eontractuøIes sobrefechss de revkíótt. y sobre sus ntontøntes",

Pues bien, en el caso que nos ooupa se hän producido todos los requisitos para que

proceda Ia revisión de precios: 
.{
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t EI contrato se ha ejecutado en mås de un 20 por 100 de su irnporte, toda vez que Ia

obra se ha ejecutado por oompleto. No ha sido solicitadala rovisión de precios de

ese porcerrtaje det 20 por 100 del imporfo del contrato, como se ha acreditado colt

el cuadro desglose que se acornpafia cemo DOCUMENTCI 2 y también con copia

de las cerfificaciones que se acompañân cömCI DOCUMENTÕ 3,

La revisión de precios solicitada lo fue transcurrido más dç un afio desde su

adjudicación. Así se acredita con Ia anterior prueba documenfal y el expediente

adnrinistrativo.

3. La revisión estå expresamente recogida en el çontråtÕ y en el PCAP.

SEGUNDÖ.- FROCþÞENCTA DE INTERSSES DE ÞEMORA

INTEAPSüS LEGALES.

Y I}E

Siendo procedente Ia revisión de precios, cabe el reconocimiento y abono de intereses

de demora en los tér¡inos previstos en el artlculo 99.4 TRLCSP, conro reconooe de

mâûera reÍterada y unánime la jurisprudencia, sirvie¡do de ejemplo la Sentencia del

Tribunal Superior de Justicia de Asturias, (Sala de lo Contencioso-Administrativo,

Secciónlå) Sentencia núm. 805/2013 de 28 junio (JUR 2013\2510a):

"Por lo demás, existiendo por Io dicho demora øn eI pãgo de la revisión de
precios, la Adminisraciön debe de abonar al contralista inîereses por tal demctra,

Siendo eÍ régtmen de pago y de devengo de inlereses dç demoru por retrqso eft el
paga.de las ravtsíones de precios el propío de tø.lt çertifieacionss de obra, de urya
noft,¡raleza forman pdrte, siéndoles aplicable Ia normati.va prevista en el Real
Decreta Legislalivo 2/2000 ( RCL 200A, 1380 y 2126) , l Ên conereta su arÍíailo
99.4 (en su redacción dadø por Ley 3/2004 mya disposìcÌón fi'ansitoria untca
establ.ece con claridad su aplicabilidad a lodos los co'n'lratos cøÍebrados con
posteriaridad, al I ds agosto de 2t02) confarme sl atal " I"a Administraciótt
tendrà Ia obligación de abonar el precio dentro de los søsçnlø díøs síguientes a Ia
fecha de la expedición de las certifi.caciones de abras o de las correspondientes
docamentos que acrediten Ia realización tol¿tl o parcial del eonlralo, sinperjuicio
døl plazo especiøl estableciclo en el aparlado 4 del ail. I It, /, si se dømorase,

deberá a'bonçr øl cantratísta, a partir del cunplÍmiento c{e dicho pl,azo de sesenta
dlas, los inlereses de demora y la indemnlzaciðn por los costes de cohro en los
términos prei,r¡/os en la Ley por la qte se estabtrecen ntedìdas de lttcha confra la
marosidad en las operaciones comerciales ". 

¿

2
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El die,ç ã quo serâ por 1o tanto el día en que debió procederse al pago segrln la redacción

aplicable del a*ículo 99.4 TRLCSP, en este caso sesenta días "Sentødo kt øntertor, lø

Adminístración demandada adeuda inlereses a Ia UTE recun'ente desde el lransØtrso

¿le ^çesentø dlcts de la fecha de cada cerlificaciófl en dlue dehió de ser ìncluida Ia

rat¡ísión de precios hãstã Ia fechø de pago de la revision de precio's" (vid :Sentencia

ní;;rr-,805/2013 de 28 junio),

El dies ad quem será el dla en que finalmente se produzca el pago

Así mismo también serå procedente el pago de intereses legales sobre los intereses de

demora devengados a la fecha de interposición del recuf,so contencioso-administra.tivo,

según reconoce de manera reiterada y unånirne la jurisprudenÇia, sirviendo de ejemplo

la ya citada Senføciâ ffim, SASIZ}LS de 28 junio y la Senteneía dc la Audìencia

Nacional (Sala de lo Contenoioso-Administrativo, Sección3u) Sentencia de 13 junio

20 r.3 (ruR 2tL3\244822):

"Recløffia tambián Ia actora los intereses resultcmtes de la aplí.cación del art.

1109 del Código Civil (LEG 1889, 27), precepto aplícahle a Ia conÛatacíón

admínisþ,atíva ( drt. 7.1 de la LCAP ). Y como ya hu dicho la Søla en anteriol:es
ocasiones (entre o'trãs, Ss. 26/I/09 EDJ 2Aü9117575, 2512/09 EÐJ 2009/24264)
proceden los intereses legales sobrø los þtteresas de dentora veneidos y llEtldos
(anølocísmo), desde Iø interposición del presenle rearsa conlsncioso
ødminístrativo y hasla su eþctivo ãbono, de cortformidad con la también
røiÍerada Jtrisprudencia del Tribunal Supremo, eTúre otras, ¿ø -S,S. de 29 de øbfil
20Al ËDJ 2002/t2li7 y 5 de julío de 2002 EDJ 2002/35t67. Recwertu lq¡ÍTS de

tg de n 6t:zo de 20t8 EP¡ ¿OOSll5355 que "èn eËld cuesÍión Ía JarísprudencÍa de

lø Salø es çotî.stqnte y uniþ'k e en qxie paro que p.uedøtt exigirise inlereses es

preciso c¡ae lo.r misman se exijan y eølculen sobrç wta canlidad ltqaídan".

EIdies a q.rro 1o serå e, d|a de la interpcsición del recurso conf.encioso-administrativo.

En cuanto af irnporte sobre el que çomputar eslos interesss en el escrito de interposición

se acornpañó como ÞOCUMENTO 5 copia de cuadro en el que sô concrêfata el

principal y los interoses deyengados hasta la fecha, siendo los interøses la cantidad de

14.236,68 €, sin perjuicio de Ia existencia de algln enor material que pudiera haber

existido. Se acompafia truovamente ese cuadro como DOCUMENTO 4.

El dies ad quem será el día en que finalmonte se produzca el pago.
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Por todo lo expuesto,

A LA SÄLÄ SUPLICOT Quô tenga por pressntado este escrito, en unión de los

doçumentos y de las copias que lo acompafian, se sirva admitirlo y, tenga por formulada

[a demanda en tiempo y forma y por efectuadas las manifestaciones que el mismo

contiene y, previos los trámites procesalmente pertiÐentes, en su día dicto Sentencia por

Ia que, estime Íntegramente el recurso y çondene s la Administración demandada al

pago de la revisión de precios pendiente de pago del con.trâto '?rograma de

Interpretación del Patrimonio Natural en la Red dç las Aulas de l¿ Naturcleza de la

Región de Murcia" por irnporte de principal 35.147,70 e, I\¡A incluido ryås los

intereses de demor¿ conrputados segtln los oriterios establecidos en el F\¡ndamento de

Derecho Segundo desde el día en que debió procederse al pago hasta su completo pago,

mås los intereses sobre los intereses computados según Los criterios estableojdot en el

Fundamento de Derecho Segundo desde lâ intÊrposición del recurso hasta su completo

pago, sobre la cantidad de 74.?36,68 C -todo ello sin perjuicio de los errores materiales

de cáloulo que pudieran haber existido- segun se defermine eû ejscución de sentencia,

todo ello con expresa imposición dç oostas a la Administracíón demandada, al ser

conforme a Ïlerecho.

Es justicia que pido en Murci4 a,9 de octubre de 2015.

OTROSÍ DIGO que, al âmparo del artículo 60 LJCd interesa & estâ parte el

rccibimiento del pleito a prueba, que habrá de versar sobre los siguientes puntos de

hecho:

La celebración y régimen jurÍdico del contrato, la procedenoia de la revisión de

precios, la fecha de emisión de las certificaciones aprobadas y, la fecha del pago

de las rnismas; así co¡no el resto de datos necesarios para la determinación de

los intereses de demçra y de los inte:reses legalos correspondientes sobre dichos

intereses de demora.

Para ello, a los efectos del artículo 60 LJCA se propondrán los siguientes medios de

prueba:



I

Docu¡rrental: Ëxpediente administrativo y la documentación aportada al

presente eserito de demanda y al çsÇrito de interposiçión.

En su virtud,

A LA SALA SUPLICO, tenga por hecha la anterior manifestación y en el momento

procssal oportunô acuerde el recibimiento a prueba del presente procedímicnto.

Es Justicia.

SEGUI{DO OTnt$f }IGO, que de sonformid¿d con lo dispuesto en el artlcul.o 62 de

la LJCÁ, intôresã solicitar a la Sala que acuerdt Ia fórnulación de conclusiones

sucinta¡.

Bn su virtud,

A LÁ. SALA SUFLICû, tenga por hecha la anterior mantfestaciÓn a los efectos legales

oporfunos"

Ës lusticia,

TnRCnA OTROSÍ sIG0 qrre de conformidad con lo dispuesto en los articulos 40 y

42. de la LJCA., esta parte considera que la cuanfia del nresente litigio en la c¿ntidad de

35,147,7A € más 14.236,68 € en conceptc de intereses de demora devengados hasta la

ìnterposición del recurso, más Jos intereses de demora que se devenguen hasta su

completo pâgo y los interesqs legales sobre los i¡tereses de demora devengados hasta la

interposición dçl recurso.

En su virtud,

A. LA SALA SUFLICO, tenga por expresado el parecer de esta parte âcsrÇa de la

cuantía dc este litigio y, eil su día la fije por medio de auto en el importe indicado.

Es Justipia.
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CUARTO OTROSI tIG0 que junto aI presente escrito de demanda se procede a la

devolucién de1 expodiente adrninistrativo.

En su viriud"

A LA SÁ.LÄ SUPIICO que tenga por efectuada oportuûåmente Ia devolución del

exped ìente administrativo.

Es Justicia,

JOSII, ALMANSAPÉ'NTZ
LnlnÄno

ruLIÁ.BERNALMORATA
PROCT]RÁ,ÞORÄ


